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Serie A:
PROYECTOS DE LEY FORAL

Ley Foral de Museos y Colecciones Museográficas Permanentes de Navarra

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 25 de junio de 2009, aprobó la
Ley Foral de Museos y Colecciones Museográfi-
cas Permanentes de Navarra.

Se ordena su publicación, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 145 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 26 de junio de 2009

La Presidenta: Elena Torres Miranda

Ley Foral de Museos y
Colecciones Museográficas
Permanentes de Navarra
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1

El Parlamento de Navarra, en el ejercicio de la
competencia exclusiva que la Comunidad Foral de
Navarra tiene sobre esa materia, aprobó el 22 de
noviembre de 2005 la Ley Foral 14/2005, del Patri-
monio Cultural de Navarra.

El capítulo V del título V de dicha Ley Foral
define los museos y las colecciones museográfi-
cas permanentes y dispone que la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra garantizará el
acceso de todos los ciudadanos a aquellas de
estas instituciones que sean de titularidad pública
sin perjuicio de las restricciones que, por causa de
la conservación de los bienes en ellos custodia-
dos, pudieran establecerse.

La citada Ley Foral establece que la protección
de estas instituciones se llevará a cabo a través
de su inclusión en alguna de las clases del Patri-
monio Cultural de Navarra y mediante la aplica-
ción de las reglas específicas de la Ley Foral que
los regule siéndoles de aplicación, en lo en ella no
previsto, cuanto se dispone con carácter general
en la Ley Foral del Patrimonio Cultural de Navarra.

La disposición adicional segunda del mismo
texto legal declara Bienes de Interés Cultural los
bienes muebles que formen parte de las coleccio-
nes de los museos de titularidad de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra, así como
los inmuebles destinados a su instalación.

2

Los museos y las colecciones museográficas
permanentes, instituciones culturales en continuo
avance y transformación, precisan una regulación
del máximo rango normativo que, partiendo de la
realidad museística de la Comunidad Foral de
Navarra, les permita avanzar hacia la excelencia.

La nueva realidad social y cultural demanda
una actualización legislativa que contemple los
conceptos de museo y colección museográfica
permanente, inspirados en las directrices del Con-
sejo Internacional de Museos, que establezca ins-
trumentos de planificación y control que garanti-
cen la existencia de instituciones acordes con las
demandas de la sociedad y la protección de los
bienes integrantes de nuestro Patrimonio Cultural.

En los últimos años se ha desarrollado una
mayor sensibilidad de la ciudadanía hacia el patri-
monio cultural, lo que está generando una prolife-
ración de centros de exhibición pública de diversa
titularidad y formas de gestión. A este fenómeno
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también contribuyen, entre otras, las políticas de
desarrollo turístico, especialmente de zonas rura-
les, y la necesidad de dar cabida a las expresio-
nes artísticas más actuales.

La diversidad de propuestas que estas tenden-
cias socioeconómicas y culturales dan como
resultado, hace necesario que desde la Adminis-
tración competente se tipifique la naturaleza de
estos centros y se garantice la prestación de servi-
cios culturales de calidad por parte de las nuevas
instituciones museísticas, promoviendo a la par la
actualización de las ya existentes mediante el des-
arrollo de mecanismos acordes con las nuevas
tecnologías para su gestión y accesibilidad.

Los organismos públicos y las personas, físi-
cas o jurídicas, titulares de un museo o de una
colección museográfica permanente deberán
garantizar el mantenimiento, la conservación y la
exhibición de los bienes culturales que integren
sus fondos en la forma prevista en esta Ley Foral
y en sus disposiciones de desarrollo, en la Ley
Foral del Patrimonio Cultural de Navarra y en la
legislación que sea de aplicación con carácter
supletorio.

3

El Título I, relativo a las disposiciones genera-
les, recoge los conceptos de museo y colección
museográfica permanente que ya avanzaba el
artículo 84 de la Ley Foral 14/2005, de 22 de
noviembre, del Patrimonio Cultural, así como con-
creta las funciones específicas de estos centros y
las competencias de la Comunidad Foral de Nava-
rra en este ámbito, entre las que se encuentra la
de elaborar y actualizar las herramientas de diag-
nóstico y planificación de la política museística de
la Comunidad Foral de Navarra. Finalmente, regu-
la las facultades atribuidas en materia de museos
al Consejo Navarro de Cultura y destaca como
principio fundamental en esta materia el de cola-
boración de la Administración con los titulares de
museos, en orden a su fomento y mejora.

4

En el Título II se configura el Sistema de muse-
os y colecciones museográficas de Navarra como
la estructura destinada a la coordinación, coopera-
ción, equilibrio y mejora de las instituciones que lo
integren. Aunque algunas instituciones forman
parte del Sistema por ministerio de esta Ley Foral,
otras muchas, entre ellas las de las entidades
locales, podrán participar en él de forma volunta-
ria. Se regulan los aspectos relativos a su compo-
sición, objetivos y efectos de la incorporación al

mismo, que incluyen ventajas para las institucio-
nes integrantes, las cuales tendrán prioridad en la
obtención de las ayudas económicas que la Admi-
nistración destine al fomento de la actividad muse-
ística, en la participación en actividades de forma-
ción y en el acceso a la asistencia técnica, entre
otras. Se regula, asimismo, en el artículo 18 la
disolución de museos y colecciones museográfi-
cas.

5

El Capítulo I del Título III determina los requisi-
tos imprescindibles y las líneas generales de pro-
cedimiento para el reconocimiento de los museos
y las colecciones museográficas permanentes de
cualquier titularidad, simplificando al máximo la
tramitación y exigiendo únicamente aquellos docu-
mentos que se consideran imprescindibles, de
acuerdo con la Directiva 2006/123/CE, del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre
de 2006, relativa a los servicios en el mercado
interior. El artículo 16 establece la obligatoriedad
de contar con la autorización del Departamento
competente en materia de museos para la utiliza-
ción de las denominaciones “Museo de Navarra” o
“Colección de Navarra”, solas o en combinación
con otras palabras, y protege de la misma forma
las denominaciones de las entidades locales.

El Capítulo II regula el Registro de museos y
colecciones museográficas permanentes de Nava-
rra, en el que se inscribirán de oficio todos los
museos y colecciones museográficas permanen-
tes que hayan sido reconocidos, requisito indis-
pensable para la obtención de subvenciones con
cargo a los presupuestos de la Comunidad Foral
de Navarra.

Es objeto del Capítulo III la regulación de la
gestión de los museos y colecciones museográfi-
cas permanentes, donde se desarrollan todos los
aspectos relativos a la naturaleza y protección de
los fondos museográficos, así como los deberes
generales de los titulares de estas instituciones,
entre los que figuran como más importantes, y se
desarrollan por tanto en artículos aparte, la elabo-
ración y actualización de los libros de registros y el
inventario de los fondos.Se crea el Inventario
General de Fondos de museos y colecciones
museográficas permanentes de Navarra, regulán-
dose asimismo aspectos fundamentales para su
control por parte de la Administración como son la
obligación para los titulares de estos centros de
facilitar la información necesaria en el soporte que
se determine, y se contemplan otros aspectos
como la constitución de depósitos forzosos y la
realización de copias, reproducciones y digitaliza-
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ción de los fondos de los museos y colecciones
museográficas permanentes.

Se regula, a su vez, el régimen de acceso y
derechos económicos por visita pública.

Finalmente, el Capítulo IV se ocupa de la Pla-
nificación.

6

El Título IV se refiere al régimen de inspección
y sancionador que el Departamento competente
en materia de museos ejercerá sobre estas institu-
ciones con el fin de velar por la correcta aplicación
de los preceptos contenidos en esta Ley Foral. Las
infracciones se tipifican como leves, graves y muy
graves, reservándose estas últimas para los casos
que impliquen daño o pérdida irreparable para el
Patrimonio Cultural de Navarra, así como las que
pongan en grave riesgo la seguridad de los visi-
tantes de museos y colecciones.

7

La disposición adicional primera declara, por
ministerio de esta Ley Foral, Bienes Inventariados
los bienes muebles que formen parte de museos o
colecciones museográficas permanentes que
hayan sido reconocidos y sean de titularidad dis-
tinta a la de la Comunidad Foral de Navarra y del
Estado, asumiendo que algunos pudieran ser
declarados Bien de Interés Cultural. Esta medida
supone en la práctica la aplicación de las medidas
específicas de protección que la Ley Foral de
Patrimonio Cultural establece para dicha categoría
a los fondos de estas instituciones.

La disposición adicional segunda otorga el
reconocimiento de museo, por ministerio de esta
Ley Foral, al Museo de Navarra, al museo de la
Fundación Museo Jorge Oteiza-Fundazio Museoa,
al Museo Gustavo de Maeztu y al Museo Muñoz
Sola de Arte Moderno sin que sea necesario recu-
rrir al procedimiento establecido en esta Ley Foral.

La disposición adicional tercera establece el
procedimiento de evaluación de la presente Ley
Foral.

8

Las dos disposiciones transitorias están dirigi-
das a facilitar la adaptación, en un plazo razona-
ble, del mayor número posible de instituciones
museísticas a las nuevas exigencias contenidas
en esta Ley Foral. Para ello, la disposición transito-
ria primera establece la posibilidad de solicitar un
reconocimiento con carácter transitorio durante los
cinco primeros años de vigencia de la Ley Foral.

La disposición transitoria segunda fija también
un plazo de cinco años durante el cual la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra podrá
conceder a las instituciones que hayan sido objeto
del antedicho reconocimiento transitorio subven-
ciones destinadas a inversiones que tengan por
finalidad la obtención de las condiciones necesa-
rias para su reconocimiento definitivo.

9

Por último, la Ley Foral contiene una disposi-
ción derogatoria única, de carácter genérico, y dos
Disposiciones Finales, la Primera relativa a la
habilitación para el desarrollo reglamentario al
Gobierno de Navarra y al Consejero titular del
departamento competente en materia de museos
y la Segunda, relativa a su entrada en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Navarra.

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de la Ley Foral.

1. Esta Ley Foral tiene por objeto regular la cre-
ación, organización y gestión de los museos y
colecciones museográficas permanentes de com-
petencia de la Comunidad Foral de Navarra, así
como el establecimiento y regulación de un Siste-
ma de museos de Navarra para la ordenación,
coordinación y prestación eficaz de sus servicios a
la sociedad, para la protección y adecuada ges-
tión de sus fondos y de los recursos públicos des-
tinados a ello.

2. La Comunidad Foral de Navarra ostenta
competencias, en los términos previstos en el artí-
culo 44.10 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de
agosto, de Reintegración y Amejoramiento del
Régimen Foral de Navarra, sobre los centros cul-
turales que, reconocidos como museos o coleccio-
nes museográficas permanentes de acuerdo con
la presente Ley Foral, se hallen en su territorio y
no sean de titularidad estatal.

Artículo 2. Concepto de museo.

Son museos las instituciones de carácter per-
manente abiertas al público que, sin ánimo de
lucro y al servicio de la sociedad y su desarrollo,
adquieren, conservan, investigan, comunican y
exhiben, para fines de estudio, interpretación, edu-
cación y disfrute, bienes y colecciones de valor
arqueológico, histórico, artístico, etnológico, cientí-
fico y técnico o de cualquier otra naturaleza cultu-
ral.
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Artículo 3. Funciones de los museos.

1. Son funciones de los museos:

a) La protección y conservación de los bienes
culturales que se encuentren bajo su custodia,
mediante la adopción de medidas preventivas y de
restauración.

b) La adquisición de bienes culturales de
acuerdo a lo establecido en su plan museológico,
con la finalidad de formar, completar o ampliar sus
colecciones.

c) La catalogación y documentación con crite-
rios científicos de esos bienes.

d) La investigación sobre su ámbito temático y
territorial y sobre los aspectos museológicos y
museográficos relacionados con el cumplimiento
de las restantes funciones de la institución.

e) La comunicación a la sociedad de los cono-
cimientos generados en el desarrollo de sus fun-
ciones y la difusión de sus colecciones.

f) La atención a las demandas de los usuarios
conforme a las normas de funcionamiento del
museo.

g) La elaboración y edición de catálogos,
monografías, series periódicas y cualquier otro
medio de difusión destinado al cumplimiento de
sus fines.

h) El desarrollo de actividades didácticas y for-
mativas respecto de sus contenidos.

i) La mediación interpretativa entre la sociedad
y su patrimonio cultural.

j) La exhibición permanente, ordenada y signifi-
cativa de sus colecciones.

k) La organización periódica de exposiciones
científicas y divulgativas de acuerdo con las direc-
trices establecidas en su plan museológico.

l) El fomento y la promoción del acceso público
a los museos y sus servicios culturales, de mane-
ra presencial y por medio de las nuevas tecnologí-
as de la información y de la comunicación, con
especial atención a los grupos con dificultades de
acceso.

m) Cualquier otra función que se les enco-
miende por disposición legal o reglamentaria.

2. Los museos podrán desarrollar otras activi-
dades complementarias de carácter cultural o
social cuando cuenten con las instalaciones ade-
cuadas y no se perjudique el normal desarrollo de
las funciones que les corresponden según esta
Ley Foral.

Artículo 4. Concepto de colección museográfi-
ca permanente.

Son colecciones museográficas permanentes
los conjuntos estables de bienes culturales con-
servados sin ánimo de lucro por una persona físi-
ca o jurídica que, por lo reducido de sus fondos,
escasez de recursos o carencia de personal técni-
co propio, no puedan cumplir todas las funciones
atribuidas a los museos, siempre que sus titulares
garanticen, al menos, la visita pública en horario
adecuado y regular, las condiciones básicas de
conservación, custodia y exposición, y el acceso
de los investigadores a sus fondos.

Artículo 5. Competencias de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra.

1. La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra, a través del Departamento competente
en materia de museos, ejercerá las competencias
que corresponden a Navarra en esta materia.

Asimismo velará para que los museos y colec-
ciones museográficas permanentes, en el ejercicio
de sus funciones y en el cumplimiento de sus
deberes, observen la normativa aplicable en mate-
ria de igualdad entre hombres y mujeres.

2. En particular, corresponde al Departamento
competente en materia de museos el ejercicio de
las siguientes competencias:

a) El diseño y la planificación de la política
museística y sus prioridades en orden a la conser-
vación, protección y gestión del patrimonio muse-
ístico.

b) El reconocimiento de museos y colecciones
museográficas permanentes con arreglo a lo dis-
puesto en esta Ley Foral.

c) La elaboración y actualización permanente
del Registro de museos y colecciones museográfi-
cas permanentes de Navarra.

d) Generar las directrices para la elaboración
de las normas técnicas de registro, documenta-
ción, conservación, exposición y divulgación del
patrimonio museístico.

e) La elaboración y el mantenimiento actualiza-
do del Inventario General de Fondos de museos y
colecciones museográficas permanentes de Nava-
rra.

f) La gestión y coordinación del Sistema de
museos y colecciones museográficas permanen-
tes de Navarra.

g) Las funciones de inspección de la organiza-
ción y el funcionamiento de los museos y coleccio-
nes museográficas permanentes para comprobar
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el cumplimiento de la legislación vigente y la
adopción, en su caso, de las medidas pertinentes
en orden a dicho cumplimiento.

h) El fomento y la colaboración en la formación
continua y especialización del personal que con
carácter profesional presta sus servicios en mate-
ria de museos.

i) El asesoramiento y la prestación de asisten-
cia técnica a los museos y colecciones museográ-
ficas permanentes para el mejor cumplimiento de
sus fines.

j) La gestión, en su caso, de las subvenciones
y ayudas destinadas a los museos y colecciones
museográficas permanentes.

k) Impulsar las labores de documentación,
investigación y difusión del patrimonio.

l) La promoción de los museos adscritos al Sis-
tema de museos y colecciones museográficas per-
manentes de Navarra.

m) El impulso de políticas de I+D+I y la colabo-
ración en esta materia entre los museos adheri-
dos.

n) Aquellas otras competencias que le sean
asignadas por esta Ley Foral y el resto del ordena-
miento jurídico, así como aquellas otras compe-
tencias que, siendo titularidad de la Comunidad
Foral de Navarra en materia de museos, no estén
atribuidas a ningún órgano administrativo u orga-
nismo de forma específica.

ñ) Elaborar, publicar y actualizar el Registro de
Museos y colecciones museográficos permanen-
tes de Navarra.

o) Renovar el reconocimiento de Museos y
Colecciones museográficas permanentes de
Navarra.

p) Revocar el reconocimiento de Museos y
Colecciones museográficas permanentes de
Navarra.

q) Autorizar las salidas temporales y las repro-
ducciones de fondos.

r) Ejercer la potestad sancionadora en los tér-
minos previstos en la presente Ley Foral.

s) Disponer de fondos presupuestarios para la
adquisición, protección y conservación de los
bienes culturales.

Artículo 6. Competencias de las Entidades
Locales de Navarra.

La Administración Local de Navarra ejercerá
las siguientes competencias en materia de

Museos y Colecciones museográficas perma-
nentes:

a) Organizar y gestionar los museos de titulari-
dad municipal.

b) Inventariar, gestionar y mantener actualiza-
dos sus fondos.

c) Cooperar con los museos de ámbito munici-
pal de los que no sean titulares.

d) Fomentar las actividades propias de los
museos y darles apoyo.

e) Informar sobre la creación y/o autorización
de Museos y Colecciones museográficas perma-
nentes radicados en su término municipal.

f) Participar en los procedimientos de autoriza-
ción e integración en el Sistema de museos y
colecciones museográficas permanentes que
afecten o se relacionen con su demarcación.

Artículo 7. Diagnóstico y planificación.

El Departamento competente en materia de
museos elaborará y actualizará las herramientas
para el diagnóstico y planificación de la política
museística de la Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 8. Consejo Navarro de Cultura.

El Consejo Navarro de Cultura, además de las
facultades atribuidas en el artículo 10 de la Ley
Foral 14/2005, de 22 de noviembre, del Patrimonio
Cultural de Navarra, ejercerá las siguientes funcio-
nes:

a) Informar sobre los proyectos de disposicio-
nes generales en materia de museos.

b) Informar sobre el reconocimiento de museos
y de colecciones museográficas permanentes.

c) Proponer iniciativas, actuaciones y planes
de mejora en la organización, funcionamiento y
coordinación del Sistema de museos de Navarra.

Artículo 9. Principios de fomento y colabora-
ción.

1. La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra prestará especial atención a:

a) El fomento de museos y colecciones museo-
gráficas permanentes que sean expresivos de la
historia, cultura y modos de vida de Navarra.

b) La creación de museos y colecciones muse-
ográficas permanentes vinculados a la ciencia, la
naturaleza, la técnica y la tecnología, en colabora-
ción con instituciones públicas y privadas cuya
actividad guarde relación con las mismas.
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c) La implantación y desarrollo de instituciones
museísticas vinculadas al fomento, difusión, con-
servación e investigación de las áreas vinculadas
al arte contemporáneo en sus múltiples manifesta-
ciones.

2. En la política de nuevos museos y coleccio-
nes museográficas permanentes deberá tenerse
en cuenta, además de los estrictos términos cultu-
rales, los aspectos vinculados al turismo y al des-
arrollo sostenible del territorio, a fin de que consti-
tuyan una eficaz palanca de desarrollo cultural,
económico y social del territorio en el que se
insertan y de la Comunidad en su conjunto.

3. La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra colaborará con los titulares de museos y
colecciones museográficas permanentes y otras
instituciones culturales y educativas de diversa
índole, tanto de carácter local, regional, nacional e
internacional, en orden al fomento y mejora de la
infraestructura museística de Navarra, de sus fon-
dos y de su difusión.

4. Del mismo modo, la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra fomentará la participa-
ción ciudadana en el ámbito de las instituciones
museísticas, especialmente a través de asociaciones
o entidades sin ánimo de lucro, que tengan por obje-
to la promoción de los museos o el desarrollo de acti-
vidades de voluntariado cultural de los mismos.

TÍTULO II

El sistema de museos y colecciones

museográficas permanentes de Navarra

Artículo 10. Definición.

El Sistema de museos de Navarra se configura
como la estructura destinada a agrupar los muse-
os y las colecciones museográficas permanentes
de la Comunidad Foral de Navarra que deseen
cooperar con el fin de alcanzar mejoras en su ges-
tión y servicios, y un mayor aprovechamiento de
los recursos públicos y privados.

Artículo 11. Composición.

Forman parte del Sistema de museos de Nava-
rra:

a) Las unidades y órganos administrativos que,
pertenecientes o adscritos al Departamento com-
petente en materia de museos, estén relacionados
con la gestión de los museos. La dirección y coor-
dinación del Sistema corresponderá al propio
Departamento.

b) Los museos y colecciones museográficas
permanentes de titularidad de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra.

c) Los museos y colecciones museográficas
permanentes cuyos órganos de administración, de
dirección o de vigilancia estén ocupados por per-
sonas designadas por la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra en la mitad o más de
sus miembros.

d) El resto de museos y de colecciones museo-
gráficas permanentes que sean de interés para la
Comunidad Foral de Navarra y se integren volun-
tariamente en el Sistema de Museos de Navarra
mediante convenio entre su titular y el Departa-
mento competente en materia de museos, por un
tiempo mínimo de cinco años.

Artículo 12. Objetivos.

El Sistema de museos de Navarra actuará para
la obtención de los siguientes objetivos:

1. Desarrollar un programa de proyectos educa-
tivos, exposiciones y otras actividades.

2. Favorecer la colaboración y la formación
continua de los profesionales de los centros del
Sistema.

3. Desarrollar herramientas para la homologa-
ción y normalización del tratamiento técnico de las
colecciones para su adecuada documentación,
conservación, restauración y difusión.

4. Búsqueda de patrocinio de otras institucio-
nes públicas o privadas para los proyectos de los
integrantes del Sistema tanto en lo que se refiere
a actividades como a equipamientos e infraestruc-
turas u otras necesidades.

5. Cualesquiera otras que se determinen regla-
mentariamente.

Artículo 13. Efectos de la integración en el
Sistema de museos de Navarra.

1. Los museos y colecciones museográficas
permanentes integrados en el Sistema de museos
de Navarra tendrán prioridad en los siguientes
aspectos:

a) Obtención de las ayudas económicas que la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra
destine para el fomento de la actividad museística
y las inversiones en estos centros, de acuerdo con
las disponibilidades presupuestarias.

b) Incorporación a los circuitos de exposiciones
y otras actividades culturales que planifique y
organice la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra.

c) Inclusión y publicidad en itinerarios cultura-
les, educativos y turísticos promovidos por la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra.
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d) Participación de su personal en las activida-
des de formación y especialización que organice
la Administración de la Comunidad Foral de Nava-
rra.

e) Acceso a la asistencia técnica que preste u
organice el Departamento competente en materia
de museos para la conservación y la restauración
de sus fondos.

2. Además de las previstas en la presente Ley
Foral, son obligaciones generales de los museos y
colecciones museográficas integrados en el Siste-
ma las siguientes:

a) Colaborar en el intercambio de información
entre los museos y colecciones museográficas
permanentes del Sistema.

b) Abrir al público en los días y con el horario
que reglamentariamente se establezcan. Este
horario, en ningún caso será inferior a 20 horas a
la semana en el caso de los museos y 10 horas en
el caso de las colecciones museográficas perma-
nentes.

c) Hacer constar en lugar visible y público su
pertenencia al Sistema de museos y colecciones
museográficas permanentes de Navarra, según el
modelo de identidad gráfica que se determine por
parte del departamento competente.

d) Informar al departamento competente de la
percepción de derechos económicos no sujetos a
la autorización del mismo.

TÍTULO III

Régimen general de los museos y colecciones

museográficas permanentes

CAPÍTULO I

Reconocimiento de museos y colecciones

museográficas permanentes

Artículo 14. Requisitos para el reconocimiento
como museo.

Los museos, para su reconocimiento, habrán
de cumplir los siguientes requisitos:

a) Disponer de una colección estable de bien-
es de valor arqueológico, histórico, artístico, etno-
lógico, científico, técnico o de cualquier otra natu-
raleza cultural, sean tangibles o intangibles
suficiente y adecuada al ámbito y objetivos del
museo.

b) Disponer de un inmueble adecuado para el
cumplimiento de sus funciones destinado a la
sede del museo con carácter permanente.

c) Estar dotado de personal técnico con forma-
ción en museología y en las disciplinas científicas
acordes con su contenido y funciones.

d) Contar con dotación presupuestaria anual
estable que permita el cumplimiento de sus fun-
ciones y fines.

e) Regirse por un plan museológico propio.

f) Disponer de un inventario de sus fondos y de
libros de registro.

g) Mantener una exposición permanente, orde-
nada y significativa de su colección, con explica-
ción de la misma.

h) Mantener unas condiciones ambientales y
de seguridad que garanticen la conservación y
custodia de su colección.

i) Tener sus fondos accesibles para la investi-
gación, consulta, enseñanza, divulgación y disfru-
te público.

j) Tener la exposición abierta al público con
carácter fijo y horario regular de visita.

Artículo 15. Requisitos para el reconocimiento
como colección museográfica permanente.

Las colecciones museográficas permanentes,
para su reconocimiento, habrán de cumplir los
siguientes requisitos:

a) Disponer de una colección estable de bien-
es de valor arqueológico, histórico, artístico, etno-
lógico, científico, técnico o de cualquier otra natu-
raleza cultural, sean tangibles o intangibles.

b) Disponer de un inmueble adecuado para el
cumplimiento de sus funciones destinado a la
sede de la colección con carácter permanente.

c) Mantener una exposición permanente, orde-
nada y significativa de su colección.

d) Disponer de un inventario de sus fondos y
de libros de registro.

e) Mantener unas condiciones ambientales y
de seguridad que garanticen la conservación y
custodia de su colección.

f) Tener la exposición abierta al público con
carácter fijo y horario regular de visita.

Artículo 16. Reconocimiento de museos y
colecciones museográficas permanentes.

1. El reconocimiento de museos y colecciones
museográficas permanentes se acordará, a solici-
tud de su titular, por el Departamento competente
en materia de museos.
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2. El titular remitirá al Departamento competen-
te en materia de museos la siguiente documenta-
ción:

a) Documento acreditativo de la creación del
museo o colección museográfica permanente.

b) Documentación que acredite el cumplimien-
to de todos los requisitos establecidos en la pre-
sente Ley Foral.

c) Inventario de la colección en el soporte que
se determine.

d) Plantilla.

e) Horarios de apertura al público.

3. El reconocimiento se otorgará o denegará
tras la verificación de los requisitos establecidos
en la presente Ley Foral y previo informe del Con-
sejo Navarro de Cultura, en el plazo de seis
meses, entendiéndose otorgado si en dicho plazo
no se ha notificado resolución expresa.

4. En el acto administrativo de reconocimiento
de cada museo o colección museográfica perma-
nente se enunciará:

a) Denominación.

b) Sede.

c) Objetivos y criterios científicos que lo delimi-
tan.

d) Titular y órgano de gestión.

e) Organización básica y servicios con los que
cuenta.

5. El acto administrativo de reconocimiento se
inscribirá en el Registro de Museos y Colecciones
Museográficas Permanentes de Navarra.

6. En el caso de los museos y colecciones
museográficas permanentes de titularidad distinta
a la de la Comunidad Foral de Navarra no se
podrá reconocer cuando entre sus fondos se
encuentren material arqueológico o bienes cultu-
rales de cualquier naturaleza, cuya propiedad
corresponda a la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra sin que, previamente, se haya
suscrito, el oportuno convenio regulador del depó-
sito de dichos bienes.

7. Tras su reconocimiento, y sin perjuicio de la
competencia de inspección de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra, todo museo o
colección museográfica permanente deberá comu-
nicar por escrito al Departamento competente en
materia de museos, cualquier modificación en el
cumplimiento de los requisitos establecidos en
esta Ley Foral, así como cualquier cambio que se

produzca en el órgano de gestión. Esta comunica-
ción deberá tener carácter previo, a excepción de
aquellos casos en los que esto no sea posible por
la propia naturaleza de los hechos.

8. El incumplimiento sobrevenido de alguno de
los requisitos que dieron lugar al reconocimiento
como museo o colección museográfica permanen-
te podrá suponer, previa la instrucción del oportu-
no procedimiento, en el que se dará audiencia al
titular, la suspensión o revocación del reconoci-
miento obtenido.

Artículo 17. Denominación.

1. Se requerirá la autorización del Departamen-
to competente en materia de museos para la utili-
zación, con cualquier finalidad, de las denomina-
ciones “Museo de Navarra” o “Colección de
Navarra”, solas o en combinación con otras pala-
bras, así como para el empleo en la denominación
de museos y colecciones museográficas perma-
nentes de adjetivaciones que hagan referencia a
la globalidad de la Comunidad Foral de Navarra.

2. En el caso de utilizar, solas o en combina-
ción con otras palabras, la denominación de enti-
dades locales, se requerirá la autorización expre-
sa del ente local correspondiente.

Artículo 18. Disolución de museos y coleccio-
nes museográficas.

La disolución de museos y colecciones museo-
gráficas permanentes se acordará por el órgano al
que corresponda autorizar la creación de aquellos,
que dispondrá la cancelación de su inscripción en
el Registro navarro de museos y colecciones
museográficas permanentes.

CAPÍTULO II

Registro de los museos y colecciones museo-

gráficas permanentes

Artículo 19. Registro de Museos y Coleccio-
nes Museográficas Permanentes de Navarra.

1. En el Departamento competente en materia
de museos existirá un Registro de Museos y
Colecciones Museográficas Permanentes de
Navarra como registro público, de carácter admi-
nistrativo, en el que se inscribirán todos los muse-
os y las colecciones museográficas permanentes
que hayan sido reconocidos conforme a lo dis-
puesto en la presente Ley Foral.

2. La inscripción de un museo o colección
museográfica permanente en el Registro se hará
de oficio por el Departamento competente en
materia de museos, una vez reconocidos, confor-
me a lo dispuesto en la presente Ley Foral.
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3. En el Registro deberán figurar, como míni-
mo, los datos contenidos en el acto administrativo
de reconocimiento, así como la fecha de inscrip-
ción y, en su caso, de baja.

4. Asimismo se inscribirán las suspensiones o
revocaciones del reconocimiento como museo o
colección museográfica permanente cuando sea
firme el acto administrativo que así lo declare.

5. La inscripción en el Registro de museos y
colecciones museográficas permanentes de Nava-
rra será requisito indispensable para la obtención
de subvenciones con cargo a los presupuestos de
la Comunidad Foral de Navarra o cualesquiera
otros beneficios destinados a museos y coleccio-
nes museográficas permanentes.

CAPÍTULO III

Gestión de los museos y colecciones

museográficas permanentes

Artículo 20. Deberes generales de los titulares
de museos y colecciones museográficas perma-
nentes.

Son deberes de los titulares de los museos y
colecciones museográficas permanentes los
siguientes:

a) Mantener el cumplimiento de los requisitos
que permitieron su reconocimiento.

b) Mantener actualizados los libros de registro
y el inventario de sus fondos.

c) Informar al público y al Departamento com-
petente en materia de museos del horario de
apertura del centro, y de sus posibles modificacio-
nes, que en todo caso deberá figurar en lugar visi-
ble a la entrada del mismo.

d) Informar al público y al Departamento com-
petente en materia de museos de las tarifas de
acceso.

e) Comunicar al Departamento competente en
materia de museos, las variaciones que vayan a
producirse en sus fondos por enajenaciones,
depósitos, nuevas adquisiciones, salidas tempora-
les o por cualquier otro motivo.

f) Elaborar y remitir al Departamento compe-
tente en materia de museos datos estadísticos e
informativos sobre su actividad, visitantes y pres-
tación de servicios.

g) Permitir la inspección de su funcionamiento,
sus instalaciones y dependencias, así como de su
documentación, sus libros de registro e inventarios
de sus fondos a los órganos que tengan asignadas
las funciones de inspección, facilitando el acceso a
la información que fuera requerida por éstos.

h) Facilitar el acceso a las personas interesa-
das en la investigación de sus fondos.

i) Adecuar las instalaciones a las personas con
alguna deficiencia, eliminando las barreras arqui-
tectónicas, adaptando los contenidos a las perso-
nas con dificultades sensoriales (lengua de sig-
nos, braille, subtítulos, etc.).

Artículo 21. Libros de registro.

1. Los museos y colecciones museográficas
permanentes deberán llevar los siguientes libros
de registro en los que se anotarán todos los ingre-
sos y salidas de fondos por orden cronológico:

a) De la colección estable del centro, en el que
se inscribirán la totalidad de los fondos que la inte-
gran.

b) De los depósitos, en el que se inscribirán los
fondos de cualquier titularidad que ingresen por
este concepto.

2. Los ingresos, en su caso, de materiales
arqueológicos procedentes de prospecciones o
excavaciones autorizadas deberán registrarse
siempre en el libro de depósitos.

Artículo 22. Inventario de fondos.

1. Los museos y colecciones museográficas
permanentes deberán elaborar el inventario de
sus fondos y mantenerlo actualizado.

2. El Departamento competente en materia de
museos podrá comprobar en cualquier momento
la concordancia de los libros de registro y del
inventario con los fondos integrantes de las colec-
ciones y los depósitos.

Artículo 23. Inventario General de Fondos.

1. El Departamento competente en materia de
museos elaborará y mantendrá actualizado el
Inventario General de Fondos de museos y colec-
ciones museográficas permanentes de Navarra.

2. A tal fin todos los museos y colecciones
museográficas permanentes facilitarán la informa-
ción necesaria.

3. La información contenida en este Inventario
General podrá ser divulgada por el Departamento
competente en materia de museos.

Artículo 24. Depósitos de bienes del Patrimo-
nio Cultural de Navarra de titularidad de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Navarra

1. Los museos y colecciones museográficas
permanentes integrados en el Sistema de museos
de Navarra serán los únicos que podrán recibir en
depósito, conforme a su capacidad de custodia,
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bienes integrantes del Patrimonio Cultural de
Navarra, de dominio público o de titularidad de la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra
o de sus organismos públicos, cuando así lo
acuerde el Departamento competente en materia
de museos.

2. Los centros depositarios de bienes de la
Administración Foral serán seleccionados por el
Departamento competente en materia de museos,
según criterios de proximidad territorial o de espe-
cialidades temáticas, considerando la más ade-
cuada conservación y seguridad de los materiales
y su mejor función científica y cultural.

Artículo 25. Depósitos de bienes del Patrimo-
nio Cultural de Navarra de otros titulares.

1. Cuando las deficiencias de instalación, el
incumplimiento de la normativa vigente por parte
del titular o excepcionales razones de urgencia
pongan en peligro la conservación, seguridad o
accesibilidad de los fondos existentes en un
museo o colección museográfica permanente, el
Departamento competente en materia de museos,
previa audiencia del titular del museo o colección,
podrá ofrecer el depósito de dichos fondos en otro
u otros museos hasta que desaparezcan las cau-
sas que motivaron esa decisión.

2. En caso de cierre, disolución o clausura de
un museo o colección museográfica permanente,
el Departamento competente en materia de muse-
os podrá ofrecer, previa audiencia de su titular y
de otros posibles interesados, que sus fondos
sean depositados en otro u otros museos cuya
naturaleza sea acorde con los bienes a depositar,
teniendo en cuenta el criterio de proximidad terri-
torial. Los fondos depositados se reintegrarán al
museo o colección museográfica permanente de
procedencia en caso de que hayan desaparecido
las causas que motivaron esa decisión.

Artículo 26. Copias, reproducciones y digitali-
zación.

1. La realización de copias y reproducciones
por cualquier procedimiento y la digitalización de
los fondos de un museo o colección museográfica
permanente se efectuará a fin de facilitar la inves-
tigación y la difusión cultural, salvaguardando los
derechos de propiedad intelectual de los autores,
preservando la debida conservación de la obra y
sin interferir en la actividad normal del centro.

2. La autorización para realizar copias o repro-
ducciones corresponde al titular del bien o, en su
caso, al titular de los derechos de explotación, de
conformidad con la Ley de Propiedad Intelectual.
En el convenio que pueda celebrarse para la ges-

tión de un museo o colección museográfica per-
manente por persona o entidad distinta del titular
se regulará el sistema de autorización de copias y
reproducciones de objetos del museo o colección
museográfica permanente.

3. En las copias y reproducciones obtenidas
constará esta condición de manera visible, así
como su procedencia.

4. El Gobierno de Navarra impulsará un plan
de digitalización de los contenidos de los museos,
que se desarrollará en los tres años siguientes a
la adhesión al Sistema de Museos de Navarra.

Artículo 27. Régimen de acceso y derechos
económicos por visita pública.

1. Los museos y colecciones museográficas
permanentes estarán abiertos al público en hora-
rio estable. El horario y las condiciones de acceso
figurarán en la entrada del museo o colección
museográfica de forma visible y acomodada al
valor patrimonial del edificio. Los museos gestio-
nados por el Gobierno de Navarra cerrarán al
público un día a la semana, en los términos pre-
vistos reglamentariamente.

Cualquier modificación respecto al horario y las
condiciones de visita deberá comunicarse con
antelación al departamento competente, en los
términos que se establezcan reglamentariamente.

2. Los museos y colecciones museográficas
permanentes integrados en el Sistema de Navarra
deberán cumplir la legislación sobre accesibilidad
y eliminación de barreras para personas discapa-
citadas y fomentarán la Implantación de progra-
mas específicos para el acceso y el disfrute de
sus servicios culturales a dichas personas.

3. Los museos y colecciones museográficas
podrán percibir derechos económicos por la visita
pública, aplicando, en todo caso, el principio de
igualdad entre las personas nacionales de los
Estados miembros de la Unión Europea, previa
acreditación de su nacionalidad.

4. Las personas de alguno de los Estados de la
Unión Europea, previa acreditación, tendrán dere-
cho a acceder gratuitamente a los museos y
colecciones museográficas los días que se deter-
minen reglamentariamente.

Asimismo será gratuita la visita a los museos y
colecciones museográficas, para personas de
cualquier nacionalidad, el Día Nacional de Espa-
ña, el Día de la Constitución, el Día de Navarra, el
Día Internacional de los Museos y el Día Interna-
cional del Turismo.
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5. En el caso de los museos y colecciones
museográficas permanentes que pertenezcan al
Sistema de museos y colecciones museográficas
permanentes de Navarra, la percepción de dere-
chos económicos por la visita pública estará
sometida a la autorización expresa del departa-
mento competente en materia de museos, al que
corresponderá igualmente determinar los regíme-
nes especiales de acceso gratuito o reducido para
personas, colectivos de profesionales o grupos
vinculados a instituciones de carácter educativo o
cultural.

En todo caso, quedarán exentos del pago de
visita, previa acreditación, las personas de la
Unión Europea menores de 18 años, las mayores
de 65, las que estén jubiladas y las afectadas por
un grado de minusvalía de al menos el 33 por 100

Artículo 28. Principio de conservación preven-
tiva.

En materia de conservación, los museos y
colecciones museográficas deberán orientar su
actuación a la planificación, investigación y aplica-
ción de estrategias e intervenciones de preven-
ción, a efecto de crear o mantener las condiciones
idóneas que preserven los fondos museísticos de
los factores de toda índole que puedan contribuir a
su deterioro.

Artículo 29. El sistema de gestión documental.

1. Los museos y colecciones museográficas
permanentes deberán contar con un sistema de
gestión documental, que estará constituido por el
conjunto de instrumentos descriptivos y de control
técnico y administrativo relativos a tres tipos de
fondos:

a ) Museográficos.

b) Documentales.

c) Bibliográficos.

2. La Consejería competente en materia de
museos contribuirá activamente a la implantación
progresiva de acuerdo con las nuevas tecnologías
de la comunicación y la información, de sistemas
integrados de información, documentación y ges-
tión en los museos y colecciones museográficas del
Sistema de museos y colecciones museográficas.

CAPÍTULO IV

Planificación museística

Artículo 30. Plan museológico

1. El Plan Museológico, con carácter integrador
y global, recogerá las líneas programáticas de la
institución y la propuesta de contenidos.

2. La redacción de los Planes Museológicos se
hará de acuerdo con las normas que dicte el
departamento competente en materia de museos.
El Plan Museológico abarcará también el Plan de
Seguridad al que se refiere el artículo siguiente.

3. El departamento competente fomentará que
los Planes Museológicos y las presentaciones de
las exposiciones permanentes y temporales se
adecuen al estado de la investigación científica y
museológica y a las innovaciones museográficas.

4. Los planes museológicos de los museos o
colecciones museográficas permanentes de titula-
ridad de la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra corresponderá aprobarlos al departa-
mento competente.

Los planes museológicos del resto de los
museos que formen parte del Sistema de museos
y colecciones museográficas permanentes de
Navarra requerirán informe favorable del departa-
mento competente, que se entenderá emitido en
sentido favorable, transcurridos dos meses desde
la recepción del mismo.

Artículo 31. Plan de seguridad.

Los museos deberán contar con un Plan de
Seguridad que tenga en cuenta las características
del mismo, además de los recursos humanos, los
medios técnicos y las medidas organizativas nece-
sarias para hacer frente a los riesgos propios de
una institución de estas características.

Artículo 32. Plan anual de actividades y
memoria de gestión.

1. Los centros adscritos al Sistema de museos
y colecciones museográficas permanentes de
Navarra deberán contar con un plan anual de acti-
vidades. Este plan contendrá las previsiones de
investigación, conservación, restauración, mante-
nimiento, difusión y administración que va a tratar
de desarrollar el centro correspondiente.

2. El departamento competente establecerá,
mediante desarrollo reglamentario, las recomen-
daciones técnicas para la elaboración del plan
anual de actividades y de la memoria de gestión.

TÍTULO IV

Régimen de inspección y sancionador

Artículo 33. Inspección.

El Departamento competente en materia de
museos, a través de funcionarios acreditados, que
a este efecto tendrán la condición de agentes de
la autoridad, realizará las inspecciones que con-
vengan a su función de velar por el cumplimiento
de esta Ley Foral.
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Artículo 34. Infracciones administrativas.

1. Constituyen infracciones administrativas
específicas en materia de museos las acciones u
omisiones que vulneren los deberes y obligacio-
nes establecidos en la presente Ley Foral.

2. El incumplimiento de otras obligaciones con-
tenidas en la presente Ley Foral se consideran
infracciones leves.

3. Se consideran infracciones graves:

a) La reproducción no autorizada de fondos de
museos y colecciones museográficas permanen-
tes de titularidad de la Comunidad Foral de Nava-
rra.

b) El incumplimiento del deber de garantizar la
seguridad y conservación de sus fondos.

c) La obstrucción del ejercicio de las potesta-
des inspectoras de la Administración.

d) La reincidencia en la comisión de infraccio-
nes leves.

4. Se consideran infracciones muy graves:

a) Las que impliquen riesgos para la seguridad
de las personas.

b) Las que impliquen daño muy grave o pérdi-
da irreparable para el Patrimonio Cultural de la
Comunidad Foral de Navarra.

c) La reincidencia en la comisión de infraccio-
nes graves.

d) Tendrán la consideración de infracciones
muy graves aquellas que incumplan injustificada-
mente el deber de visita pública cuando se come-
ta con infracción del principio de igualdad, por
razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o
cualquier condición o circunstancia personal o
social.

5. A los efectos de este artículo se entiende
por reincidencia la comisión en el término de un
año de más de dos infracciones de la misma natu-
raleza, cuando así haya sido declarado por resolu-
ción firme en vía administrativa.

Artículo 35. Sanciones y procedimiento san-
cionador.

Las sanciones aplicables a las infracciones
contempladas en esta Ley Foral, así como el régi-
men de responsabilidad, la competencia, el proce-
dimiento y los efectos de su imposición y la pres-
cripción de infracciones y sanciones se regirán por
lo dispuesto en la Ley Foral 14/2005, de 22 de
noviembre, del Patrimonio Cultural de Navarra.

Disposición adicional primera. Régimen de
protección de los museos y colecciones museo-
gráficas permanentes.

Quedan declarados Bienes Inventariados por
ministerio de esta Ley Foral los bienes muebles
que formen parte de las colecciones de los muse-
os y colecciones museográficas permanentes que
se reconozcan y sean de titularidad distinta a la de
la Comunidad Foral de Navarra, sin perjuicio de
que puedan ser declarados Bien de Interés Cultu-
ral, y con las excepciones contempladas en el artí-
culo 14.2 de la Ley Foral 14/2005, de 22 de
noviembre, del Patrimonio Cultural.

Disposición adicional segunda. Reconoci-
miento de museos.

Quedan reconocidos como museos por minis-
terio de esta Ley Foral el Museo de Navarra, el
museo de la Fundación Museo Jorge Oteiza-Fun-
dazio Museoa, el Museo Gustavo de Maeztu y el
Museo Muñoz Sola de Arte Moderno.

Disposición adicional tercera. Evaluación de
la presente Ley Foral.

El departamento competente evaluará cada
cuatro años, a partir de la entrada en vigor de la
Ley Foral, los resultados de su ejecución, para
determinar el cumplimiento de la misma y propo-
ner las reformas legales y reglamentarias que se
consideren oportunas. Los resultados de la eva-
luación se remitirán por parte del Gobierno al Par-
lamento de Navarra al objeto de celebrar una
sesión monográfica al respecto.

Disposición transitoria primera. Reconoci-
miento transitorio de museos y colecciones muse-
ográficas ya existentes.

Los titulares de museos y colecciones museo-
gráficas permanentes de titularidad distinta a la de
la Administración de la Comunidad Foral de Nava-
rra existentes a la entrada en vigor de la presente
Ley Foral podrán solicitar su reconocimiento con
carácter transitorio cuando no se cumpla alguno
de los requisitos establecidos en los artículos 14 y
15 de esta Ley Foral. Este reconocimiento quedará
sin efecto al finalizar un plazo de cinco años
desde la entrada en vigor de esta Ley Foral si
durante el mismo no se ha producido el reconoci-
miento definitivo.

Disposición transitoria segunda. Régimen
transitorio de subvenciones a museos y coleccio-
nes museográficas permanentes.

Durante un plazo de cinco años desde la entra-
da en vigor de esta Ley Foral podrán concederse
a museos y colecciones museográficas perma-
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nentes que hayan sido objeto del reconocimiento
transitorio a que se refiere la disposición transito-
ria primera, subvenciones que estén destinadas a
la mejora de instalaciones, equipamientos o cual-
quier otra inversión que tengan por finalidad la
obtención de las condiciones necesarias para el
reconocimiento definitivo como museo o colección
museográfica permanente, de acuerdo con lo pre-
visto en esta Ley Foral.

Disposición derogatoria única. Derogación.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo establecido
en esta Ley Foral.

Disposición final primera. Habilitación regla-
mentaria.

Se faculta al Gobierno de Navarra y al Conse-
jero titular del Departamento competente en mate-
ria de museos para dictar en los veinticuatro
meses siguientes a la entrada en vigor de la
misma, las disposiciones necesarias para el des-
arrollo y aplicación de esta Ley Foral.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta Ley Foral entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de Nava-
rra.
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a poner en marcha
una estrategia global en el ámbito de la formación profesional

APROBACIÓN POR EL PLENO

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 113 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra, de la “Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a poner en marcha una
estrategia global en el ámbito de la formación pro-
fesional” aprobada por el Pleno del Parlamento de
Navarra, en sesión celebrada el día 25 de junio de
2009, cuyo texto se inserta a continuación.

Pamplona, 26 de junio de 2009

La Presidenta: Elena Torres Miranda

Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a poner en

marcha una estrategia global en el
ámbito de la formación profesional

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de
Navarra a poner en marcha una estrategia global
en el ámbito de la Formación Profesional que
recoja:

1. El desarrollo de una estrategia de Formación
Profesional en coordinación con el tejido empresa-
rial, de innovación y productivo que se caracterice
por dotar de alto valor a añadido a sectores de
crecimiento y futuro para la Comunidad Foral
como la salud, la biomedicina, las energías reno-
vables, el turismo, la industria agroalimentaria, la
atención a las personas, la automoción y el medio
ambiente entendiendo que la formación y la inno-
vación tienen pleno sentido en su interrelación
con el entorno sectorial y local, ya que facilitan la
colaboración, la complementariedad y la transfe-
rencia entre el mundo formativo y el de la empre-
sa, con la mirada puesta en la sociedad.

2. Para trabajar en esta dirección se avanzarán
las siguientes medidas:

2.1. Diseño de “campus tecnológicos profesio-
nales” alrededor de los centros de Formación Pro-
fesional en cada una de las zonas de Navarra,
que constituyan auténticos motores de innovación,
formación y desarrollo. En estos espacios de For-
mación se procurará la interrelación entre las
empresas y los centros de formación profesional
para alcanzar, entre otros, los siguientes objeti-
vos:

• Adaptar la formación a las necesidades del
entorno de innovación y productivo a través de
una formación flexible y ágil para estudiantes y
trabajadores, con la vocación de que estos espa-
cios sean polos de referencia en los campos con-
cretos de desarrollo profesional.

• Establecer acuerdos para el aprovechamiento
de las instalaciones y los equipamientos de las
empresas y de los centros de Formación Profesio-
nal que permitan aprovechar las sinergias de los
diferentes sectores, la transferencia de la tecnolo-
gía y de la innovación y la adaptación y respuesta
eficaz a los retos que se originan como conse-
cuencia del desarrollo social, la actualización de
los contenidos formativos, la formación perma-
nente del profesorado y el contacto continuo de
estudiantes con el centro de trabajo.

• Propiciar la formación de los trabajadores en
situación de ERE para garantizar la adquisición
de nuevas cualificaciones y competencias profe-
sionales, bien sea con el fin de continuar en el
mismo desempeño laboral o bien en nuevos des-
arrollos profesionales.

2.2. Desarrollar una actuación inicial en Tierra
Estella con el desarrollo de un Plan Estratégico
que incluya:

• El diseño de un campus tecnológico en el que
se integren el Instituto de Formación Profesional
de Estella, el lES “Ega”, el Centro Tecnológico L'U-
rederra de Los Arcos, el CNTA de San Adrián, el

Serie E:
INTERPELACIONES, MOCIONES Y DECLARACIONES POLÍTICAS



Centro Medioambiental Fundación, Investigación,
Desarrollo e Innovación Medioambiental (FIDIMA),
y el nuevo Centro Tecnológico de Artes Gráficas y
Visuales y la colaboración de las Asociación de
Empresarios de la Merendad de Estella.

• Avanzar hacia la consolidación del Instituto
de Formación Profesional como Centro Integrado
de Formación Profesional y estudiar el traslado y
construcción de un nuevo centro de Formación
Profesional dentro del área de desarrollo tecnoló-
gico y empresarial para facilitar los intercambios
con el ámbito productivo, de innovación y desarro-
llo.

2.3. Actuaciones concretas en familias de la
Formación Profesional.

a) Ámbito Sanitario:

• Acreditar al IES Sanitaria de Pamplona como
Centro de Referencia Nacional de la “Familia Pro-
fesional Sanitaria”, con el objetivo de apoyar y
colaborar en el avance y consolidación del área de
Salud como un importante factor de desarrollo de
la Comunidad, a través de la formación de profe-
sionales cualificados imprescindibles para el man-
tenimiento de una atención sanitaria de alto nivel,
así como para la innovación e investigación en
este campo.

• Abordar la implantación de nuevos Ciclos For-
mativos de la familia Profesional de Sanidad, con
el fin de dar respuesta tanto a las necesidades
presentes de nuestro sistema de salud, como
sobre todo a las futuras, iniciando este proceso
con el Ciclo de Grado Superior de Radioterapia.

• Construir un nuevo centro de Formación Pro-
fesional para la Familia Sanitaria teniendo en
cuenta su función como Centro de Referencia,
generando los espacios necesarios para desarro-
llar de forma adecuada las actividades de forma-
ción, teóricas y prácticas, conforme no sólo a las
necesidades actuales, sino al previsible futuro de
este sector profesional.

• Firmar un convenio entre el Departamento de
Educación y el Departamento de Salud para los
aparatos que, por el rápido avance de la tecnolo-
gía del diagnóstico y tratamiento médico, se reti-
ran de los distintos centros hospitalarios y de
salud sean donados e instalados en el Instituto de
Formación Profesional Sanitaria, y así puedan ser
utilizados en la formación de los futuros profesio-
nales.

b) Ámbito de Cultura y Turismo:

• Estudio y valoración para la implantación de
Ciclos Formativos de la Familia Profesional de

Hostelería y Turismo, entendiendo que las activi-
dades relacionadas con el turismo, y con un turis-
mo de calidad, constituye un sector importante de
desarrollo para Navarra y para la potenciación de
espacios naturales y culturales de indudable inte-
rés, como pudieran ser los ciclos de “Gestión de
procesos de servicio en restauración”, “Guía de
turistas y visitantes” o “Promoción turística local e
información al visitante”.

c) Energías Renovables:

• Junto al CENER (Centro Nacional de Energí-
as Renovables) y al CENIFER (Centro de Forma-
ción en Energías Renovables), Navarra tiene la
posibilidad de contar con la sede de la Agencia
Internacional de Energías Renovables (IRENA),
cuyo objetivo es promover la adopción a gran
escala de energías renovables, asesorar a los paí-
ses industrializados y el diseño de actuaciones
que faciliten el incremento del abastecimiento a
través de las energías renovables. Por tanto, con-
vertirse en un punto de referencia en el sector de
la energías renovables es una línea estratégica
para el desarrollo de nuevas tecnologías y para la
transferencia de conocimiento, innovación y tecno-
logía hacia la sociedad.

d) Medio ambiente:

• Establecer ciclos formativos relacionados con
el reciclaje, reutilización y tratamientos de resi-
duos industriales apoyando las investigaciones de
los centros tecnológicos (FIDIMA).

e) Servicios Socio-Sanitarios:

• El sector de los servicios alrededor de las
necesidades derivadas de la “Ley de Autonomía y
Prevención de la Dependencia” y la “Ley de Servi-
cios Sociales”, así como de la mayor longevidad de
los ciudadanos y las problemáticas derivadas de
la evolución social requieren personas formadas
en campos específicos de atención sociosanitaria,
socioeducativa y sociocultural, sector emergente e
imprescindible para garantizar la necesaria calidad
de vida a todos los ciudadanos.

f) Industrias agroalimentarias:

• Potenciar la formación en este sector profe-
sional, vinculándolo a la alimentación saludable, la
nutrición y a las materias primas de calidad. El
desarrollo de la industria agroalimentaria debe
estar relacionado con el desarrollo logístico, ade-
más de trabajar en nuevas líneas como la cone-
xión de la industria agroalimentaria con la salud, la
nutrición y el turismo.
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2.4. Diseño de una política de Becas y Ayudas
adaptada a las particularidades de las enseñan-
zas de Formación Profesional

• Proporcionar las becas y ayudas necesarias
para que todos los alumnos y alumnas puedan
cursar los estudios de Formación Profesional y el
módulo de FCT independientemente del lugar en
el que vivan en Navarra, y prestando una especial
atención a aquellas personas que, por vivir en
zonas alejadas, tiene un más difícil acceso a los
centros de Formación Profesional y a las empre-
sas en las que se desarrolla la Formación en Cen-
tros de Trabajo.

2.5. Desarrollar con agilidad las distintas ofer-
tas de Formación Profesional reguladas en la nor-
mativa para garantizar al máximo que el conjunto
de la población pueda adquirir competencias y
cualificaciones profesionales para procurar al
máximo el desarrollo personal, profesional y social
de los ciudadanos, dentro del concepto de educa-
ción a lo largo de la vida.

2.6. Acometer una campaña, primero en los
medios oficiales y luego en los privados, para que
la denominación de los puestos de trabajo y perfi-
les laborales se adecue, de una vez, a la nueva
terminología: técnico en FP y técnico superior en
FP, y abandonar la terminología que no se corres-
ponde con la actual ordenación de la Formación
Profesional (como FPI y FP II).

2.7. Avanzar en la progresiva implantación de
módulos en lengua extranjera o formación en len-
gua extranjera, que, tal y como establece la nor-
mativa es un área prioritaria en la oferta formativa,
que facilita la movilidad europea de estudiantes,
profesorado y trabajadores.

2.8. Reforzar las Tecnologías de la Información
y la Comunicación en todos los centros de forma-
ción Profesional como un vehículo especialmente
idóneo para la formación y la adquisición de com-
petencias y cualificaciones profesionales.

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a tomar medidas
para amparar y hacer efectivo el derecho de los ciudadanos a conocer y
utilizar el euskera

APROBACIÓN POR EL PLENO

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 113 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra, de la “Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a tomar medidas para
amparar y hacer efectivo el derecho de los ciuda-
danos a conocer y utilizar el euskera” aprobada
por el Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 25 de junio de 2009, cuyo texto
se inserta a continuación.

Pamplona, 26 de junio de 2009

La Presidenta: Elena Torres Miranda

Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a tomar medi-
das para amparar y hacer efectivo el

derecho de los ciudadanos a conocer y
utilizar el euskera

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de
Navarra a que tome las siguientes medidas para
amparar y hacer efectivo el derecho de los ciuda-
danos a conocer y utilizar el euskera:

1. Que cumpla lo dispuesto en la Ley Foral del
Vascuence para todas las plazas que presten ser-
vicios en la zona vascófona, con independencia
de la adscripción orgánica de dichas plazas.

2. Que cumpla lo dispuesto en la Ley Foral del
Vascuence para todas las plazas que presten ser-
vicios en la zona mixta, con el fin de lograr el obje-
tivo expresado en el artículo 1.2 de dicha Ley
Foral.
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a planificar y ejecu-
tar las actuaciones necesarias para dotar de comunicación peatonal
segura entre Mendillorri, Burlada y Sarriguren

APROBACIÓN POR EL PLENO

En cumplimiento de lo establecido en el artí-
culo 113 del Reglamento de la Cámara, se orde-
na la publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de Navarra, de la “Resolución por la que
se insta al Gobierno de Navarra a planificar y eje-
cutar las actuaciones necesarias para dotar de
comunicación peatonal segura entre Mendillorri,
Burlada y Sarriguren” aprobada por el Pleno del
Parlamento de Navarra, en sesión celebrada el
día 25 de junio de 2009, cuyo texto se inserta a
continuación.

Pamplona, 26 de junio de 2009

La Presidenta: Elena Torres Miranda

Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a planificar y
ejecutar las actuaciones necesarias

para dotar de comunicación peatonal
segura entre Mendillorri, Burlada y

Sarriguren

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de
Navarra a consensuar con los ayuntamientos
afectados las posibles soluciones que sirvan para
planificar y ejecutar con carácter de urgencia las
actuaciones necesarias para dotar de comunica-
ción peatonal segura, pasarelas o pasos subterrá-
neo entre Mendillorri, Burlada y Sarriguren.

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a elaborar unos cri-
terios para catalogar las plazas de especial dificultad en el sistema edu-
cativo

APROBACIÓN POR EL PLENO

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 113 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra, de la “Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a elaborar unos criterios
para catalogar las plazas de especial dificultad en
el sistema educativo” aprobada por el Pleno del
Parlamento de Navarra, en sesión celebrada el
día 25 de junio de 2009, cuyo texto se inserta a
continuación.

Pamplona, 26 de junio de 2009

La Presidenta: Elena Torres Miranda

Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a elaborar

unos criterios para catalogar
las plazas de especial dificultad

en el sistema educativo

1. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a la elaboración de unos criterios para
catalogar las plazas de especial dificultad.

2. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a la elaboración de una clasificación
de plazas de especial dificultad por tratarse de
difícil desempeño, clasificación que vendrá acom-
pañada de incentivos de carácter no económico
tanto para el personal funcionario como para el
interino.
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a considerar la bio-
masa como una oportunidad y opción de desarrollo socioeconómico de
las zonas rurales de nuestra Comunidad

APROBACIÓN POR EL PLENO

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 113 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra, de la “Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a considerar la biomasa
como una oportunidad y opción de desarrollo
socioeconómico de las zonas rurales de nuestra
Comunidad” aprobada por el Pleno del Parlamen-
to de Navarra, en sesión celebrada el día 25 de
junio de 2009, cuyo texto se inserta a continua-
ción.

Pamplona, 26 de junio de 2009

La Presidenta: Elena Torres Miranda

Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a considerar la

biomasa como una oportunidad y
opción de desarrollo socioeconómico

de las zonas rurales de nuestra
Comunidad

1. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a considerar la biomasa como una
oportunidad y opción de desarrollo socioeconómi-
co de las zonas rurales de nuestra Comunidad en
especial aquellas que disponen de la madera

como materia prima necesaria para la implanta-
ción de este modelo en sus propios términos
municipales.

2. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a colaborar y apoyar los proyectos que
para la construcción de plantas para el aprove-
chamiento y producción de biomasa se desarro-
llen desde las entidades locales y que buscan
convertir esta opción en una oportunidad de des-
arrollo socioeconómico de las mismas. Esta cola-
boración se desarrollará mediante el apoyo eco-
nómico del propio Gobierno o con la participación
de alguna de las empresas públicas competente
en esta materia.

3. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a que se comprometa en el impulso
de todos aquellos proyectos de plantas de bioma-
sa que se consideren viables, tanto de forma
directa como a través de las empresas públicas,
evitando que los mismos compitan entre sí y
generando vías de entendimiento entre sus pro-
motores, de tal forma que, dichos proyectos, pue-
dan ser complementarios los unos de los otros
para conseguir los objetivos previstos en cada
uno de ellos, en el ánimo de lograr que la Comuni-
dad Foral se convierta en una comunidad de refe-
rencia en lo concerniente a la explotación de la
biomasa forestal.

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a que la rotulación
de los carteles de turismo de las carreteras de la zona vascófona tengan
el mismo tamaño en castellano y en euskera, cumpliendo los criterios
de Euskarabidea

APROBACIÓN POR EL PLENO

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 113 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra, de la “Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a que la rotulación de los
carteles de turismo de las carreteras de la zona
vascófona tengan el mismo tamaño en castellano

y en euskera, cumpliendo los criterios de Euska-
rabidea” aprobada por el Pleno del Parlamento de
Navarra, en sesión celebrada el día 25 de junio de
2009, cuyo texto se inserta a continuación.

Pamplona, 26 de junio de 2009

La Presidenta: Elena Torres Miranda
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Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a que la rotula-
ción de los carteles de turismo de las
carreteras de la zona vascófona ten-
gan el mismo tamaño en castellano y
en euskera, cumpliendo los criterios

de Euskarabidea

1. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a que los carteles de turismo (Reyno

de Navarra Tierra de Diversidad) de las carreteras
de la zona vascófona sean de rotulación bilingüe
en castellano y euskera, ambas con igual natura-
leza.

2. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a que la raya horizontal de dichos car-
teles esté por debajo de la palabra “Ongi Etorri”,
dando así el tratamiento adecuado al vascuence y
cumpliendo las normativas vigentes y los criterios
de Euskarabidea.

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a compensar las
cantidades aportadas por la Comunidad Foral de Navarra para la apli-
cación de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Auto-
nomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia

APROBACIÓN POR EL PLENO

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 113 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra, de la “Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a compensar las cantidades
aportadas por la Comunidad Foral de Navarra
para la aplicación de la Ley 39/2006, de 14 de
diciembre, de Promoción de la Autonomía Perso-
nal y Atención a las personas en situación de
dependencia” aprobada por el Pleno del Parla-
mento de Navarra, en sesión celebrada el día 25
de junio de 2009, derivada de la moción presenta-
da por el Grupo Parlamentario. Nafarroa Bai,
publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra núm. 65 de 23 de junio de 2009, cuyo
texto se inserta a continuación.

Pamplona, 26 de junio de 2009

La Presidenta: Elena Torres Miranda

Resolución por la que se insta al Gobierno
de Navarra a compensar las cantidades
aportadas por la Comunidad Foral de
Navarra para la aplicación de la Ley

39/2006, de 14 de diciembre, de Promo-
ción de la Autonomía Personal y Atención
a las personas en situación de dependencia

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno

de Navarra a que, una vez calculadas y determi-

nadas las cuantías de lo ejecutado y gastado,

con cargo a sus propios presupuestos, por la

Comunidad Foral de Navarra, a partir de la entra-

da en vigor de la Ley 39/2006, de 14 de diciem-

bre, de Promoción de la Autonomía Personal y

Atención a las personas en situación de depen-

dencia, en aplicación de lo estipulado en la

misma, tal y como establecen, entre otros, los

artículos 9 y 10 de dicha ley, particularmente en

lo correspondiente al “Nivel mínimo de protección

garantizado para cada uno de los beneficiarios

del Sistema”, en aplicación de los acuerdos regu-

lados en el Convenio Económico vigente entre

Navarra y España, fruto de nuestra autonomía fis-

cal y financiera, y mediante los procedimientos y

mecanismos contemplados en el citado acuerdo

bilateral, se proceda a compensar las cantidades

aportadas por la Comunidad Foral de Navarra

para la aplicación del mencionado “Nivel mínimo

de protección garantizado”, derivado de la Ley

39/2006, y que no hubieran sido transferidas por

el Gobierno de España a la Comunidad Foral de

Navarra.
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En sesión celebrada el día 25 de junio de
2009, el Pleno de la Cámara rechazó la moción
por la que se insta al Gobierno de Navarra a ela-
borar un Plan Director de Acción Cultural, presen-
tada por el Grupo Parlamentario Socialistas del
Parlamento de Navarra y publicada en el Boletín

Oficial del Parlamento de Navarra núm. 59 de 12
de junio de 2009.

Pamplona, 26 de junio de 2009

La Presidenta: Elena Torres Miranda

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a elaborar un Plan
Director de Acción Cultural

RECHAZO POR EL PLENO

En sesión celebrada el día 25 de junio de
2009, el Pleno de la Cámara rechazó la moción
por la que se insta al Gobierno de Navarra a que
se aplique a las zonas de Estella y Tudela el pro-
tocolo de sospecha de cáncer que actualmente se
aplica en la zona de Pamplona, presentada por el

Grupo Parlamentario Nafarroa Bai y publicada en
el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm.
45 de 15 de mayo de 2009.

Pamplona, 26 de junio de 2009

La Presidenta: Elena Torres Miranda

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a que se aplique a las
zonas de Estella y Tudela el protocolo de sospecha de cáncer que
actualmente se aplica en la zona de Pamplona

RECHAZO POR EL PLENO

En sesión celebrada el día 25 de junio de
2009, el Pleno de la Cámara rechazó la moción
por la que se insta al Gobierno de Navarra a que
reconsidere el proyecto del servicio de transporte
lanzadera colectivo y adaptado para el acceso a
consultas y pruebas de atención médica que con-
templa sólo Estella y Tudela, presentada por el

Grupo Parlamentario Nafarroa Bai y publicada en
el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm.
45 de 15 de mayo de 2009.

Pamplona, 26 de junio de 2009

La Presidenta: Elena Torres Miranda

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a que reconsidere el
proyecto del servicio de transporte lanzadera colectivo y adaptado
para el acceso a consultas y pruebas de atención médica que contempla
sólo Estella y Tudela

RECHAZO POR EL PLENO
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En sesión celebrada el día 25 de junio de

2009, el Pleno de la Cámara rechazó la moción

por la que se insta al Gobierno de Navarra a crear

una línea de ayudas para transporte y residencia

escolar, presentada por el Grupo Parlamentario

Nafarroa Bai y publicada en el Boletín Oficial del
Parlamento de Navarra núm. 45 de 15 de mayo de
2009.

Pamplona, 26 de junio de 2009

La Presidenta: Elena Torres Miranda

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a crear una línea de
ayudas para transporte y residencia escolar

RECHAZO POR EL PLENO

En sesión celebrada el día 25 de junio de
2009, el Pleno de la Cámara rechazó la moción
por la que se insta al Gobierno de Navarra a solu-
cionar los problemas de los alumnos y alumnas
escolarizados en el modelo D que por falta de
oferta de educación secundaria en sus zonas de
residencia son adscritas a Pamplona, presentada

por el Grupo Parlamentario Nafarroa Bai y publi-
cada en el Boletín Oficial del Parlamento de Nava-
rra núm. 49 de 22 de mayo de 2009.

Pamplona, 26 de junio de 2009

La Presidenta: Elena Torres Miranda

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a solucionar los proble-
mas de los alumnos y alumnas escolarizados en el modelo D que por
falta de oferta de educación secundaria en sus zonas de residencia son
adscritas a Pamplona

RECHAZO POR EL PLENO

En sesión celebrada el día 25 de junio de
2009, el Pleno de la Cámara rechazó la moción
por la que se insta al Gobierno de Navarra a reto-
mar las negociaciones entre los sindicatos y el
Departamento de Educación para lograr un acuer-
do que favorezca el desarrollo y ejecución del
Pacto suscrito el 3 de junio de 2008, presentada
por la Agrupación de Parlamentarios Forales de

Izquierda Unida de Navarra-Nafarroako Ezker
Batua y publicada en el Boletín Oficial del Parla-
mento de Navarra núm. 65 de 23 de junio de
2009.

Pamplona, 26 de junio de 2009

La Presidenta: Elena Torres Miranda

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a retomar las negocia-
ciones entre los sindicatos y el Departamento de Educación para lograr
un acuerdo que favorezca el desarrollo y ejecución del Pacto suscrito el
3 de junio de 2008

RECHAZO POR EL PLENO


